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25 Edificio Nacional-Primer Piso 
   

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 
  
 

  

Cartagena, 23 de septiembre de 2022  

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Radicado 13-001-23-33-000-2022-00438-00 

Demandante AGENCIA DE ADUANAS DINAMICA S.A NIVEL 1 

Demandado DIAN 

Magistrado Ponente JEAN PAUL VÁSQUEZ GÓMEZ 

 

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 

PARTES, DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO EN FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 

2022, INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE FECHA 09 DE SEPTIEMBRE DE 2022, POR EL 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE 

        

(VER ANEXOS) 

EMPIEZA EL TRASLADO: 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 

                

VENCE EL TRASLADO: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL 
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Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena

De: ADRIANA PACHECO NOGUERA <adrianapacheconoguera@gmail.com>
Enviado el: miércoles, 14 de septiembre de 2022 4:55 p.m.
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena; Despacho 07 Tribunal

Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: Recurso contra auto del 8 de sept. 13001-23-33-000-2022-00438-00

(13-001-23-31-004-2012-00238-00)
Datos adjuntos: Recurso Dinamica Tad .pdf; 13001233300020220043800_11_

130012333000202200438001AUTOOBEDEZCASE20220908160304
_TAListprocesoAdj133072122524040772.pdf

Señores
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR
Dr. Jean Paul Vásquez Gómez
E. S. D.

Demandante: AGENCIA DE ADUANAS DINÁMICA S.A. NIVEL 1
Demandado: DIAN
Proceso: ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA CON MEDIO DE

CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Radicado: 13001-23-33-000-2022-00438-00 (13-001-23-31-004-2012-00238-00)
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 8 DE

SEPTIEMBRE DE 2022

ADRIANA MARCELA PACHECO NOGUERA, identificada con C.C. Nº 1.143.345.838 y portadora de la
T.P Nº 267.067 del Consejo Superior de la J., obrando en nombre y representación de la sociedad AGENCIA
DE ADUANAS DINAMICA S.A. NIVEL 1, conforme al poder conferido me permito presentar recurso de
reposición contra el auto de fecha 8 de septiembre de 2022 notificado por estado del 9 de septiembre de 2022
bajo los siguientes argumentos:

El auto atacado resuelve “OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Consejo de Estado, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Primera, mediante providencia de 6 de noviembre de 2020.” Y como
segundo punto señala que“Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente digital, dejando las
anotaciones del caso en el aplicativo web SAMAI.”

El error en el que se incurre es que el proceso de la referencia no ha ido al Consejo de Estado a resolver ningún
tipo de auto o sentencia, por tal razón hay una equivocación en el auto.

La suscrita es apoderada de la AGENCIA DE ADUANAS DINÁMICA S.A. NIVEL 1 en 17 procesos contra la
DIAN que cursan en los Juzgados Administrativos de Cartagena y en el Tribunal Administrativo de Bolívar, sin
embargo, de la revisión hecha a cada proceso, no encuentra uno que corresponda al radicado que se señala en el
auto recurrido, por lo que también debe tratarse de un error.

Por lo expuesto, solicito al honorable magistrado, revisar la actuación y corregir.

Cordialmente,

--
ADRIANA PACHECO NOGUERA
Abogada
Especialista en Derecho Procesal
Cel: 300 690 3305



ADRIANA PACHECO NOGUERA 
ABOGADA 

ESPECIALISTA EN DERECHO PROCESAL  
 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA – UNIVERSIDAD SAN BUENAVENTURA 

 
 

 
 

Celular: 300 690 3305 
Correo electrónico: adrianapacheconoguera@gmail.com   

 

Señores 
MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 
Dr. Jean Paul Vásquez Gómez  
E. S. D. 
 

Demandante:  AGENCIA DE ADUANAS DINÁMICA S.A. NIVEL 1 
Demandado:  DIAN 
Proceso: ACCIÓN CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA CON MEDIO DE 

CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Radicado: 13001-23-33-000-2022-00438-00 (13-001-23-31-004-2012-00238-00) 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DEL 8 DE SEPTIEMBRE DE 

2022 
 
ADRIANA MARCELA PACHECO NOGUERA, identificada con C.C. Nº 1.143.345.838 y 
portadora de la T.P Nº 267.067 del Consejo Superior de la J., obrando en nombre y representación de 
la sociedad AGENCIA DE ADUANAS DINAMICA S.A. NIVEL 1, conforme al poder conferido 
me permito presentar recurso de reposición contra el auto de fecha 8 de septiembre de 2022 notificado 
por estado del 9 de septiembre de 2022 bajo los siguientes argumentos: 

El auto atacado resuelve “OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, mediante providencia de 6 de noviembre de 2020.” 
Y como segundo punto señala que “Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente digital, 
dejando las anotaciones del caso en el aplicativo web SAMAI.” 

El error en el que se incurre es que el proceso de la referencia no ha ido al Consejo de Estado a 
resolver ningún tipo de auto o sentencia, por tal razón hay una equivocación en el auto.  

La suscrita es apoderada de la AGENCIA DE ADUANAS DINÁMICA S.A. NIVEL 1 en 17 procesos 
contra la DIAN que cursan en los Juzgados Administrativos de Cartagena y en el Tribunal 
Administrativo de Bolívar, sin embargo, de la revisión hecha a cada proceso, no encuentra uno que 
corresponda al radicado que se señala en el auto recurrido, por lo que también debe tratarse de un 
error.  

Por lo expuesto, solicito al honorable magistrado, revisar la actuación y corregir.  

Cordialmente,  

 
 
ADRIANA M. PACHECO NOGUERA 
C.C. 1.143.345.838 Cartagena. 
T.P N° 267067 del C. S. de la Judicatura. 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. ____/2022 

 

 Cartagena de Indias, D. T. y C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

I.– IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO, RADICACIÓN Y PARTES INTERVINIENTES 
 

Medio de control  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 
13001-23-33-000-2022-00438-00  

(13-001-23-31-004-2012-00238-00) 

Demandante Agencia de Aduanas Dinámica S.A. 

Demandado Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)  

Tema  Auto de obedézcase y cúmplase  

Magistrado Ponente Jean Paul Vásquez Gómez 

 

II.– PRONUNCIAMIENTO 
 

1. Atendiendo al informe secretarial que antecede1 procede el Despacho a obedecer y 

cumplir lo resuelto por la Sección Primera del Consejo de Estado, mediante providencia de 6 

de noviembre de 20202. 

III.– CONSIDERACIONES 
 

2. Mediante providencia de 7 de marzo de 20143, la extinta Sala de descongestión 004 del 

Tribunal Administrativo de Bolívar, negó las pretensiones de la demanda. 
 

3. Por Auto de 26 de agosto de 20144, se concedió la apelación interpuesta por la 

demandante, disponiéndose la remisión del expediente al Consejo de Estado.  
 

4. A través de Sentencia de 6 de noviembre de 2022, la Sección Primera del Consejo de 

Estado resolvió:  

 
“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia de 7 de marzo de 2014, proferida por la Sala de Descongestión No, 4 

del Tribunal Administrativo de Bolívar, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveio”. 

 

5. En consecuencia, se obedecerá y cumplirá lo resuelto por el superior, tal y como lo 

ordena el artículo 329 del CGP. 
 

IV.– DECISIÓN 
 

6. En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso 

Administrativo, Sección Primera, mediante providencia de 6 de noviembre de 2020.  
 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR el expediente digital, dejando las 

anotaciones del caso en el aplicativo web SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
1 Archivo digital “09InformeSecretarial”.  
2 Folios 226-262, Expediente digital “07Demanda” 
3 Folios 162-189. Expediente digital “02Demanda” 
4 Folios 227-228,  Expediente digital “02Demanda” 
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